
 

Santiago de Cali, abril de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

En su Despacho  

 

  

REFERENCIA: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 2020-00322 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA Otros 

DEMANDADO:       MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS. 

 

JESSICA PAMELA PEREA PEREZ, mayor de edad, residente y domiciliado en 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, abogada adscrita a la firma LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS S.A.S., firma apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS S.A., procedo 

a llamar en garantía a la PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con NIT. 

860002400-2, representada legalmente por el doctor PEDRO JOSÉ DELGADO 

GUTIÉRREZ o por quien haga sus veces, con domicilio en Bogotá y con sucursal en 

Santiago de Cali, con fundamento en el contrato de seguro que consta en la póliza 

de responsabilidad civil número 22336221. En consecuencia, señor Juez tenga en 

cuenta lo siguiente: 

 

HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

 

1. Entre EMCALI E.I.C.E. E.S.P. y las compañías de seguros ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y la PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, se celebró un 

contrato de coaseguro contenido en la póliza No. 22336221. 

 

2. La póliza No. 22336221 se encuentra en coaseguro entre las compañías 

ALLIANZ SEGUROS S.A. y la PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS de la 

siguiente manera:  

 

 
 



 

 

 

 

3. La póliza No. 22336221 se encontraba vigente para el momento en el que se 

dieron los hechos por los que se presentó la demanda.  

 

4. Se ha presentado demanda por parte de los señores SANDRA PATRICIA 

ESPINOSA Y OTRO en contra del MUNICIPÍO DE SANTIAGO DE CALI, donde 

EMCALI E.I.C.E E.S.P., fue vinculada de manera oficiosa.   

 

5. En consecuencia, LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, está 

obligada a responder patrimonialmente frente a una eventual sentencia condenatoria 

de reparación de perjuicios conforme a las condiciones pactadas en el contrato de 

seguro contenido en la póliza en coaseguro No. 22336221.  

 

6. En virtud de la existencia del contrato de seguro dado en coaseguro mí 

representada tiene el derecho legal y contractual de llamar en garantía a LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, en virtud al contrato de seguro 

contenido en la póliza número 22336221.  

 

PETICIONES: 

 

Con fundamento en el artículo 225 del CPACA en concordancia con el artículo 64 del 

Código General del Proceso y en el contrato de seguro que se prueba mediante la 

póliza de Responsabilidad Civil número 22336221 solicito se vincule a la compañía 

aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS., para que integre el 

proceso y responda patrimonialmente conforme a lo pactado en el contrato de seguro 

contenido en la póliza 22336221 por el valor de una eventual sentencia condenatoria 

en contra de los intereses de la parte pasiva.  

 

En el evento en que no se acepte la vinculación de la coaseguradora como llamada 

en garantía se solicita al despacho vincular a la aseguradora como litisconsorte 

necesario de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

• Artículo 64 del Código General del Proceso, así como el artículo 225 del 

CPACA y lo establecido en los artículos 1092 del Código de Comercio.  

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Presento como prueba documental para demostrar el vínculo contractual entre 

la parte pasiva y LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS póliza número 

22336221. 

 



 

2. Presento como prueba documental certificado de existencia y representación 

legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase citar y hacer comparecer al representante legal de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS identificada con el NIT. 860002400-2, representada 

legalmente por el doctor PEDRO JOSÉ DELGADO GUTIÉRREZ o por quien haga 

sus veces, para que bajo juramento absuelta interrogatorio de parte que le formularé 

sobre la relación contractual contenida en el contrato de seguro en el que se funda el 

llamamiento en garantía. La aseguradora recibirá notificaciones y correspondencia 

en: Calle 10 Nº 4 – 47 Piso 8 de Santiago de Cali, Valle del Cauca, tal y como lo 

indica el certificado de existencia y representación legal que anexo. 

 

 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar los documentos indicados en el acápite de pruebas documentales 

y copia del llamamiento para el traslado a LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A. lo hará en la Av. 6 A No. 23 – 13 

de la ciudad de Cali. 

 

- El llamado en garantía, LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS. en 

la Calle 10 Nº 4 – 47 Piso 8 de Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico 

de notificación judicial: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

 

- Recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 16 A No. 121 A - 214, 

Oficina 307, Edificio Paloalto, Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico: 

notificaciones@londonouribeabogados.com  

-  

 
 

 

 

 

 

 

 


